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DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO DEL PORTILLO    

 DEMANDADO:  LUIS MARTINEZ GARCIA Y OTROS. 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJEECUTIVA instaurada por JAVIER ALBERTO DEL 

PORTILLO SENIOR., identificado con la C.C. No. 72.144.043, a través de apoderado 

judicial, contra el señor LUIS ENRIQUE MARTINEZ GARCIA, identificado con la C.C. 

No. 72.357.126, HECTOR JULIO MARTINEZ ALVARINO identificado con la C.C. No. 

5.044.583, e IVAN ALEXANDER MARTINEZ GARCIA, identificado con la C.C. No. 

1.129.531.731, con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-00543-00.  

Sírvase proveer. Soledad, febrero 29 de 2024. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, febrero veintinueve (29) de Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

 

- La parte demandante pretende se libre mandamiento Ejecutivo y para ello aporta como 

títulos ejecutivos Contrato de arrendamiento, acta de conciliación, facturas de servicios 

públicos.  

 

El título Ejecutivo lo conforman Contrato de arrendamiento, acta de conciliación, facturas de 

servicios públicos, en una interpretación sistemática de los artículos 128, 130 y 148 de la ley 

142 de 1994, 

 

De acuerdo con el numeral 14.9 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, la factura de servicios 

públicos es la cuenta de cobro que una persona prestadora de servicios públicos entrega o 

remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo del 

contrato de servicios públicos. 

 

Ahora bien, los documentos aportados con la demanda no cumplen con el requisito para que 

configure el titulo ejecutivo, ya que la conciliación aportada, solo no resulta se claro expreso 

y exigible, por cuanto no menciona en si, en el acápite TERCERO, la fecha en la que se 

obligan al pago. 

 

Revisados las facturas de servicios públicos, NO CONFIGURAN una deuda en cabeza del 

demandante, por lo contrario es una deuda u obligación en cabeza de la empresa prestadora 

de servicio, lo cual no configura un título valor valor a favor del demandante, Las deudas 

derivadas de las facturas podrán ser cobradas ejecutivamente ante los jueces competentes. La 

factura expedida por la Empresa y firmada por el representante legal de la misma, prestará 

mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del derecho civil y comercial.…” 

 

Igualmente, resalta el Juzgado que el proceso ejecutivo tiene por finalidad la satisfacción de 

derechos ciertos, por lo que a él ha de llegarse con plenitud la prueba que de manera directa 

y sin acudir a inferencias ni deducciones, ofrezca certeza al juez de la existencia de la 

obligación objeto de la ejecución 

 

Así las cosas, como no se encuentran reunidas las condiciones necesarias para la apertura de 

la vía ejecutiva ante la falta de un título que reúna las condiciones previstas en el artículo 422 
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CGP, Razones por las cuales el Despacho en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 

y 230 de la C.P. por consiguiente, Negara el mandamiento ejecutivo   

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

1º.) NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la presente demanda EJECUTIVA, 

instaurada por JAVIER ALBERTO DEL PORTILLO SENIOR., identificado con la C.C. 

No. 72.144.043, a través de apoderado judicial, contra el señor LUIS ENRIQUE 

MARTINEZ GARCIA, identificado con la C.C. No. 72.357.126, HECTOR JULIO 

MARTINEZ ALVARINO identificado con la C.C. No. 5.044.583, e IVAN ALEXANDER 

MARTINEZ GARCIA, identificado con la C.C. No. 1.129.531.731 Según lo expuesto en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENER a LUIS GERARDO JIMENEZ VAN HEYL, identificado con la 

cedula No. 1.002.014.679 , como autorizado de consultorio jurídico de la Universidad del 

Atlántico, según las facultades en autorización conferido 

 

TERCERO: devuélvase los anexos sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso 

virtual.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JH 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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